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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

20310 Anuncio  de  la  notaría  de  Rafael  Souto  Álvarez  sobre  subasta
extrajudicial  de  una  finca.

Rafael Souto Alvarez, Notario de La Coruña, con despacho en la calle Cantón
Pequeño, número 6, 2.º,

Hago saber:

Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria,
número de expediente provisional 1/2012, de la finca horizontal número diecisiete,
planta bajo cubierta, vivienda tipo "E", del edificio señalado con el número 28B o
portal 2 de la calle Paraíso, en la villa y municipio de Carral (La Coruña), que figura
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de La Coruña, en el tomo 3.153,
libro 159, folio 17, finca número 8.311, inscripción 7.ª

Se señala la primera subasta para el día veinticuatro de julio del presente año,
a las diez horas; la segunda, en su caso, para el día veintitrés de agosto del mismo
año, a las diez horas; y la tercera, en el suyo, para el día veinte de septiembre del
presente año dos mil doce, a las diez horas.

Todas las subastas se celebrarán en el local de mi notaría.

El tipo para la primera subasta es de ciento sesenta y ocho mil novecientos
sesenta euros (168.960,00 €) para la primera subasta; para la segunda, el setenta
y cinco por ciento de la cantidad indicada; y el sesenta por ciento de la cantidad
señalada para la tercera.

La documentación y la certificación registral pueden consultarse en la notaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación. Las cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta  continuarán
subsistentes.

Los postores deberán consignar previamente en la notaría, el treinta por ciento
del tipo correspondiente, o el veinte por ciento del de la segunda subasta para
tomar parte en la tercera.

La Coruña, 4 de junio de 2012.- El Notario.
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